
El H. Ayuntamiento de Mezquitic, Jal,  

en coordinación con La Dirección de  

Educación y Cultura 

 

 

 

CONVOCAN 
 

 

 

 

 

A los alumnos Mezquitisenses destacados que actualmente cursen 

Bachillerato, Carrera Técnica o Licenciatura para obtener un incentivo 

económico, la entrega de éste se otorgará bajo las siguientes bases: 

 
1. Ser Mezquitisense 

2. Estar matriculado en cualquier escuela del país. 

3. Tener uno de los siguientes promedios: 

 

Bachillerato 
Licenciaturas o 

Carreras Técnicas 

Ingenierías o 

Medicina  

96 97 85 

 

 

 

4. El promedio debe ser del semestre actual y deberá presentar un Kárdex o 

Constancia de Estudios con promedio expedido por la Institución Educativa. 

5. El registro de alumnos y entrega de documentos será en Casa de la Cultura 

Mezquitic a partir de la publicación de ésta convocatoria hasta el martes  12 de 

julio del presente año, con horarios de oficina. 

6. El estímulo económico será entregado dentro del marco de la Clausura General del 

Ciclo Escolar 2015 – 2016 que tendrá verificativo en La Plaza Hidalgo, el lunes 18 

de julio a las 19:00 horas. 

7. Cualquier punto no previsto en ésta convocatoria será analizado y, en su caso, 

resuelto por las autoridades de Educación y Cultura. 

 

 

 

Un buen científico conoce las respuestas correctas. Un gran 

estudiante conoce las preguntas correctas. 


